
Ngdo. Intervención. 

 

MARTA MARÍA RODRÍGUEZ HIDALGO, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA RODA (ALBACETE). 

 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 

28 de septiembre de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

35.4.c) Informe de Fiscalización emitido por Intervención sobre Prórroga del 

Convenio con la Fundación Atenea para el año 2023. 

 Vista la Propuesta presentada por la Concejalía de Hacienda sobre aprobación 

de la Prórroga para el año 2023 del Convenio de colaboración con la Fundación 

ATENEA – GRUPO GID, según lo previsto en la cláusula octava del convenio 

suscrito. 

 Visto el Informe favorable de Intervención que consta en el expediente sobre 

la Prórroga del Convenio con la Fundación ATENEA – GRUPO GID, perteneciente a la 

Concejalía de Juventud, para el periodo 2023, por un importe de 16.931,00 €. 

 La Junta de Gobierno Local de conformidad con el informe que antecede y por 

unanimidad de los miembros presentes acuerda: 

 Primero: Prorrogar para el periodo 2023 el Convenio con la Fundación ATENEA- 

GRUPO GID por importe de 16.931,00€ 

 Segundo: Notificar el presente acuerdo a la Fundación ATENEA- GRUPO GID. 

Tercero: Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Intervención, a 

los efectos oportunos.=========================================================== 

 

Expedida la presente certificación de orden del Sr. Alcalde, con su 

visto bueno y a reserva de los términos en que resulte la aprobación del 

acta correspondiente. 

LA SECRETARIA GENERAL 
(Documento firmado electrónicamente en el margen) 

Secretaría

Expediente 569027QNIF: P0206900C
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